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CERTIFICADO

Secretaría General del Ayuntamiento de l`Alfàs del Pi, 

CERTIFICA: 

Que en el día 30 de abril de 2026, la Alcaldía-Presidencia ha dictado la siguiente 
RESOLUCIÓN 821/2026:

*

BANDO MUNICIPAL “FESTES DE LA CREUETA 2026”

Con motivo de la celebración de las tradicionales Fiestas de las Cruces de Mayo, esta Alcaldía, al amparo 

de lo dispuesto en los artículos 21.1) e) y 84.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local, y así como en el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre por el que se  

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por  

medio del presente BANDO, HACE SABER lo siguiente :

Regulación de horarios y convivencia durante las Fiestas de las Cruces de Mayo.

Este  Ayuntamiento informa a la ciudadanía de los horarios oficiales y normas básicas de convivencia que 

deberán respetarse durante el desarrollo de las Fiestas de las Cruces de Mayo.
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Horarios de las fiestas:

 Jueves 30 de abril: inicio a las 20:00 horas y finalización a las 02:00 horas.

 Viernes 1 de mayo: inicio a las 09:00 horas y finalización a las 03:00 horas.

 Sábado 2 de mayo: inicio a las 09:00 horas y finalización a las 04:00 horas.

 Domingo 3 de mayo: inicio a las 11:00 horas y finalización a las 19:00 horas.

Se recuerda la obligación de respetar estrictamente los horarios establecidos, especialmente en lo relativo 

a las actuaciones musicales y actividades festivas.

Asimismo, todas las actuaciones musicales deberán contar con sistemas de control y limitación de sonido, 

instalando los correspondientes reguladores acústicos y cumpliendo con los niveles máximos de decibelios 

permitidos por la normativa vigente.

Del mismo modo, las personas responsables de  locales, peñas y espacios festivos deberán extremar las 

medidas de control del ruido, evitando molestias innecesarias al vecindario y garantizando una adecuada 

convivencia.

Estas  fiestas  forman  parte  de  nuestra  tradición  y  cultura  popular,  pero  es  responsabilidad  de  todos 

compatibilizar el disfrute con el respeto al descanso y bienestar de los vecinos y vecinas.

El Ayuntamiento apela a la colaboración y civismo de toda la ciudadanía para que las fiestas se desarrollen 

en un ambiente de respeto, seguridad y convivencia.

En l´Alfàs del Pi, a 29 de abril de 2026

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de l´Alfàs

*

    

Y para que conste y surta los efectos que se estimen pertinentes, extiendo el presente testimonio 
de orden, en L'Alfàs del Pi,

AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

Fecha firma:  30/04/2026 11:11:36 CEST

AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

ALCALDIA AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

ALCALDIA AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

Fecha firma:  30/04/2026 11:11:38 CEST

AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

SECRETARIA AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

SECRETARIA AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI
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